
UNAP Rectorado

Resoluc¡ón Rectoral N' 0846-2026-UNAP
lquitos, 17 de junio de 2026

VISTOI

El Ofic¡o N" 0441-2026-VRAC-UNAP, presentado el 16 de junio de 2026, por el vicerrector de ¡nvest¡gación, sobre
encargo de func¡onesi

CONSIDERANOO

Que, med¡ante Resoluc¡óñ Rectoral N' 0837-2025-UNAP, de fecha 15 de junio de 2026, se resuelve autorizar el viaje en
comis¡ón de servicio, a la ciudad de Cajamarca del 15 al 19 de junio de 2026, de don Roger Ru¡z Paredes, v¡cerrector de

investigación, para que participe en el Encuentro lnterregionalde Ecosistemas de lnnovac¡ón y Emprendimiento: lnnova

suyo Cajamarca, que se realizará del 17 al 19 de junio de 2026, en d¡cha ciudad;

Que, mediante oficio de visto, don Roger Rui¿ Paredes, vicerrector de investigac¡ón. solic¡ta ¿l rector encargar el

Vicerrector¿do de lnvestigación (VINV) del 17 al 19 de junio de 2026, a don Juan de D¡os lara lbarra, vicerrector
acadÉmico, mientras dure su viaje en comisión de servicio, según Resolución Rectoral N'0837-2026-UNAP, de fecha 15

de juñio de 2026;

Que, la autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si

fuera más favorable ¿ los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o interés de buena fe
legalmente protegidos a terceros y que existiera eñ la fecha a la que pretenda retrotraerse la ef¡cacia del acto el

supuesto de hecho justificativo para su adopción. fambién t¡ene eficacia anticipada la declaratoria de nulidad y los

actos que se dicten en enmienda;

De conform¡dad con el numeral 17.1) y 17.2) del articulo 17' de la Ley N' 247-17, Ley de Procedimiento Admin¡strativo
General;

Oue, es atr¡bución del vicerrector académico, reemplazar al vicerrector de investigación y al rector en caso de ausenc¡a

o impedimento temporal de ambos, conforme se establece en el literal b) del artículo 116'del Estatuto de la UNAP;

De conforrnidad con el artículo 82e del Decreto Supremo N'005-90-PCM;

Que, es atribución del rector de la universidad Nacional de la Amazonia Peruana (UNAP), d¡rlgir la actividad académica

de la Universidad y su ge5t¡ón administrativa, económica y financie.a, y a sol¡citud del vicerrector académico, se emite
el presente acto resolutivo; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y sus modificatorias, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resoluc¡ón de Asamblea Universitaria N' 006-2024-AU-U NAP, y sus modificatorias;

SE RESUETVE:

ARÍÍCULO tJNlCO.- Encargar, con eficacia anticipada, a don Juan de D¡os J¿ra lbarra, vicerrector académico, del 16 al

1.9 de iuñio de 2026, las funciones de vicerrector de ¡ñvest¡gac¡óñ de la Uñivers¡dad Nacional de la Ama¡oñía Peruaña
(UNAP), en mérito a los fundamentos expuestos en la presente resolución rectoral.
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